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DECRETO N° 015 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 12 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Memorándum N° 003 
/D.E.M/ M.C.0/2023 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  

 
 QUE, mediante el 
presente el Señor Intendente Municipal,  
procede a designar Ad-Honorem al 
Señor ROJAS Marcelo Favían, D.N.I. 
N° 16.756.707, en el cargo de 
Subsecretario de Asuntos Legislativos, 
dependiente de Jefatura de Gabinete, a 
partir del 10 de Diciembre de 2023; 
 
 QUE, el mencionado 
prestará los servicios Ad- Honorem; 
 

  
 QUE, se hace 
necesario dictar el instrumento legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR con carácter 
“Ad -Honorem” a partir del 10 de 
diciembre de 2023, en el Cargo de 
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Subsecretario de Asuntos Legislativos, 
dependiente de Jefatura de Gabinete, al 
Sr. Marcelo ROJAS, DNI N° 
16.756.707.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO y el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a la 
Supervisión de Recursos Humanos a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y Dirección de Liquidaciones 
de Sueldo. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ 

 
DECRETO N° 016 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 12 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 
 El Memorándum N° 004 
/D.E.M/ M.C.0/2023 y;  
 
CONSIDERANDO:  
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal 
requiere la elaboración del Decreto de 
Designación de la Sra. Bordón Anahí 
Araceli, D.N.I. N° 29.848.408, Legajo 
Personal N° 5950, en el cargo de 
Supervisora de Asuntos Legislativos, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete, 
a partir del 10 de Diciembre de 2023; 
 
 QUE, la nombrada 
percibirá el 75% de la Dieta del 
Intendente Municipal; 
 
 QUE se hace 
necesario dictar el instrumento legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR a partir del 10 
de diciembre de 2023 a la Sra. BORDÓN 
Anahi Araceli, DNI N° 29.848.408, 
Legajo Personal N° 5950, en el cargo de 
Supervisora de Asuntos Legislativos, 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos, 
Personal Cargo Político, que percibirá el 
75% de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la de Jefatura 
de Gabinete. – 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO y el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ.- 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a la 
Supervisión de Recursos Humanos a sus 
efectos Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y Dirección de Liquidaciones 
de Sueldo. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ 

 
DECRETO N° 017 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 12 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 
 El Memorándum N° 005 
/D.E.M/ M.C.0/2023 y;  
 
CONSIDERANDO:  
 QUE, mediante el 
presente el Señor Intendente Municipal 
requiere la elaboración del Decreto de 
Designación de la Sra. Mónica Patricia 
CASTILLO, D.N.I. N° 20.238.085, Legajo 
Personal N° 4396, en el cargo de 
Coordinación de Asuntos Legislativos, 
Supervisión de Asuntos Legislativos, 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete, 
a partir del 10 de Diciembre de 2023; 
 
 QUE, la nombrada 
percibirá el 65% de la Dieta del 
Intendente Municipal; 
 
 QUE se hace 
necesario dictar el instrumento legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de diciembre de 2023 a la Sra. Mónica 
Patricia CASTILLO, DNI N° 20.238.085, 
Legajo Personal N° 4396, en el cargo de 
Coordinadora de Asuntos Legislativos, 
Supervisión de Asuntos Legislativos, 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos, 
Personal Cargo Político, que percibirá el 
65% de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la de Jefatura 
de Gabinete. - 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO y el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a la 
Supervisión de Recursos Humanos a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal y Dirección de Liquidaciones 
de Sueldo. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido 
ARCHIVESE- 

Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ 

 
DECRETO N° 018 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 12 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 
  Memorándum N° 
007/MCO/2.Q23, y;  
 
 CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Dr. Juan 
Ignacio ACUÑA KUNZ, D.N.I. N° 
34.293.211, en el Cargo de Subsecretario 
de Legal y Técnica, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Legal y Técnica al Dr. 
Juan Ignacio ACUÑA KUNZ, D.N.I. N° 
34.293.211, Personal Cargo Político que 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85%) de la Dieta del Intendente 
Municipal, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia G. GOMEZ 

 
DECRETO N° 024 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
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 Memorándum N° 
008/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Dr. Juan Pablo 
SULAIMAN, D.N.I. N° 32.604.806, en el 
Cargo de Subsecretario de Asuntos 
Legales, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete; 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
de Asuntos Legislativos, se procede a 
dictar el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Asuntos Legales al Dr. 
Juan Pablo SULAIMAN, D.N.I. N° 
32.604.806, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuniqúese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia G.  GOMEZ 

 
DECRETO N° 025 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 
 Memorándum N° 
009/MCO/2.023, y;  
 
  
CONSIDERANDO:  
 
 QUE, mediante el  

presente el Intendente Municipal 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. Mariano 
Enrique MAZZAGLIA, D.N.I. N° 
31.474.941, en el Cargo de Subsecretario 
de Recursos Humanos, dependiente de 
la Jefatura de Gabinete; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia.- 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Recursos Humanos al 
Sr. Mariano Enrique MAZZAGLIA, D.N.I. 
N° 31.474.941, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Jefatura de Gabinete.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 026 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
  
 Memorándum N° 
010/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. Karen 
Beatriz CARRERA, D.N.I. N° 27.931.256, 
en el Cargo de Subsecretaría de 

Comercio, dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Comercio a la Sra. 
Karen Beatriz CARRERA, D.N.I. N° 
27.931.256, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría 
Socioeconómica.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ – 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE – 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 027 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
  
 Memorándum N° 
011/MCO/2.023, y;  
  
CONSIDERANDO:  
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. Carolina 
Alejandra VERASAY, D.N.I. N° 
29.586.595, en el Cargo de Subsecretaría 
de Recaudación Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
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(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Recaudación Municipal 
a la Sra. Carolina Alejandra VERASAY, 
D.N.I. N° 29.586.595, Personal Cargo 
Político, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 028 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
V I S T O :  
 
 Memorándum N° 
012/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. Ivana 
Mabel SILVA, D.N.I. N° 28.178.120, en 
el Cargo de Subsecretaría de 
Coordinación General, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 

el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

  
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 
10 de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Coordinación General a 
la Sra. Ivana Mabel SILVA, D.N.I. N° 
28.178.120, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE – 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 029 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 013/MCO/2.023, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. Dana 
MORENO, D.N.I. N° 27.739.626, en el 
Cargo de Subsecretaría de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Cultura 
y Deporte; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Cultura a la Sra. Dana 
MORENO, D.N.I. N° 27.739.626, 
personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Cultura y Deporte.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 030 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 
 Memorándum N° 
023/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. Gustavo 
Javier MALDONADO ARAGON, D.N.I. N° 
30.335.914, en el Cargo de Subsecretario 
de Juventudes, dependiente de la 
Secretaría de Políticas Integrales para la 
Igualdad; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
PQR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Juventudes al Sr. 
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Gustavo Javier MALDONADO ARAGON, 
D.N.I. N° 30.335.914, Personal Cargo 
Político, dependiente de la Secretaría de 
Políticas Integrales para la Igualdad.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 031 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 

Memorándum N° 
022/MCO/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. Natalia 
Gabriela GARCIA, D.N.I. N° 36.509.277, 
en el Cargo de Subsecretaría de 
Abordaje Integral, dependiente de la 
Secretaría de Políticas Integrales para la 
Igualdad; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Abordaje Integral a la 
Sra. Natalia Gabriela GARCIA, D.N.I. N° 
36.509.277, Personal Cargo Político que 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85%) de la Dieta del Intendente 

Municipal, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ – 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 032 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 
021/MCO/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. Luciano 
Miguel GALAN, D.N.I. N° 31.318.312, en 
el Cargo de Subsecretario de 
Coordinación de Políticas Institucionales, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que Obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Coordinación de 
Políticas Institucionales al Sr. Luciano 
Miguel GALAN, D.N.I. N° 31.318.312, 
Personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Políticas Integrales para 
la Igualdad.- 

ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.-  

 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 033 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 
020/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. 
Mercedes Esther FLORES, D.N.I. N° 
30.325.414, en el Cargo de Subsecretaría 
de Transversalizacion Cultural, 
dependiente de la Secretaría de Políticas 
Integrales para la Igualdad; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Transversalizacion 
Cultural a la Sra. Mercedes Esther 
FLORES, D.N.I. N° 30.325.414, Personal 
Cargo Polítíco, dependiente de la 
Secretaría de Políticas Integrales para la 
Igualdad.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
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y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 034 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 
019/MCO/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación de la Sra. Malvina 
Clara MACCHIAVELLI, D.N.I. N° 
40.202.164, en el Cargo de Subsecretaría 
de Salud Mental y Bienestar 
Comunitarios, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social; 
 
 QUE, la mencionada 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretaría de Salud Mental y 
Bienestar Comunitarios a la Sra. Malvina 
Clara MACCHIAVELLI, D.N.I. N° 
40.202.164, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la 
mencionada referida precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 

ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuniqúese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 035 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 
018/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. Adonay 
RIVERA, D.N.I. N° 17.027.716, en el 
Cargo de Subsecretario de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ambiental, Obras y Servicios; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Transporte al Sr. 
Adonay RIVERA, D.N.I. N° 17.027.716,  
Personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Ambiental, 
Obras y Servicios.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 

Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 036 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 
017/MCO/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. Enrique 
Esteban SANCHEZ, D.N.I. N° 26.868.412, 
en el Cargo de Subsecretario de 
Servicios, dependiente de la Secretaría 
de Gestión Ambiental, Obras y Servicios; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1 °.- DESIGNAR, a partir del 
10 de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Servicios al Sr. Enrique 
Esteban SANCHEZ, D.N.I. N° 26.868.412, 
Personal Cargo Político, dependiente de 
la Secretaría de Gestión Ambiental, 
Obras y Servicios.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
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correspondan. Comuniqúese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 037 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Memorándum N° 
016/MCO/2.023, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. José Luis 
ESPINOZA, D.N.I. N° 23.490.707, en el 
Cargo de Subsecretario de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría 
de Gestión Ambiental, Obras y Servicios; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Obras Públicas al Sr. 
José Luis ESPINOZA, D.N.I. N° 
23.490.707, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ambiental, Obras y Servicios.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuniqúese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 

Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 038 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 
 
VISTO:  
 Memorándum N° 
015/MCO/2.023, y;  
  
CONSIDERANDO: 
 QUE, mediante el 
presente el Intendente Municipal, 
autoriza a partir del 10 de Diciembre de 
2.023, la Designación del Sr. David 
Emanuel ACOSTA, D.N.I. N° 32.923.175, 
en el Cargo de Subsecretario de Gestión 
Ambiental, dependiente de la Secretaría 
de Gestión Ambiental, Obras y Servicios; 
 
 QUE, el mencionado 
percibirá el ochenta y cinco por ciento 
(85 %) de la Dieta del Intendente 
Municipal; 
 
 QUE, por lo expuesto 
y a requerimiento de la Subsecretaría de 
Asuntos Legislativos, se procede a dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 10 
de Diciembre de 2.023, en el Cargo de 
Subsecretario de Gestión Ambiental al 
Sr. David Emanuel ACOSTA, D.N.I. N° 
32.923.175, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de Gestión 
Ambiental, Obras y Servicios.- 
 
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que el 
mencionado referido precedentemente, 
percibirá una remuneración del ochenta 
y cinco por ciento (85%) de la Dieta del 
Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete Sr. Luis 
Javier MELO, el Secretario de Gobierno 
Esc. Pablo Leandro JUAREZ y la 
Secretaria de Hacienda C.P.N. Florencia 
Gabriela GOMEZ- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas que 
correspondan. Comuniqúese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Escrib. Pablo L. 
JUAREZ – CPN. Florencia  G.GOMEZ 

 
DECRETO N° 042 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 18 Diciembre 2023 
 

VISTO: 
 
 El Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 0112/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 QUE, a través del 
citado instrumento legal se dispone 
Asueto Administrativo para el ámbito de 
la Administración Pública Provincial, 
Centralizada y Descentralizada, Entes 
Autárquicos, Empresas y Sociedades del 
Estado, durante los días 22 y 26 de 
diciembre del corriente año y 02 de 
enero de 2.024; 
 
 QUE asimismo, 
mediante la Ley N° 27.399 se estableció 
los días 25 de diciembre y 1o de enero 
de cada año, como feriados nacionales, 
inamovibles y no laborables; 
 
 QUE dicha medida se 
debe a la celebración de las fiestas 
navideñas y del año nuevo, invitando a 
las distintas municipalidades y 
comisiones de fomento a adherir a la 
referida norma; 
 
 QUE, en tal sentido el 
Departamento Ejecutivo Municipal 
dispone la adhesión a la normativa 
citada precedentemente, determinando 
asimismo que las distintas Secretarías 
que componen el Gabinete Municipal 
deberán contar con las guardias mínimas 
para asegurar la prestación de los 
servicios esenciales que presta la 
Municipalidad de Caleta Olivia; 
 
 QUE por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLARAR ASUETO 
ADMINISTRATIVO en todas las áreas de 
trabajo dependientes de la 
Municipalidad de Caleta Olivia los días 
22y 26 de diciembre del corriente año y 
02 de enero de 2.024; en concordancia 
con el Decreto del Poder Ejecutivo 
Provincial N° 0112/23, en virtud de la 
conmemoración de las festividades 
navideñas y del Año Nuevo.  
 
ARTICULO 2°.- DISPÓNESE que las 
distintas Secretarías del Departamento 
Ejecutivo Municipal, deberán arbitrar las 
acciones necesarias para poder asegurar 
la prestación de los servicios básicos 
indispensables a cargo de la 
Municipalidad de Caleta Olivia.- 
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ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Jefe de Gabinete, Sr. Luis 
Javier MELO. 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE, Elévese 
Copia a Supervisión de Comunicación y 
Medios, Subsecretaría de R.R.H.H. y 
Secretarías de Gabinete Municipal. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuniqúese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación. 
Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO  

 
DECRETO SINTETIZADO 

 
 
DECRETO N° 014 MCO/23.- 
         CALETA OLIVIA, 12 Diciembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-8909-1; 
 
DISPONESE, a partir del 28 de 
Noviembre de 2021, la Baja por 
Fallecimiento de la agente Regina del 
Valle CASTRO, D.N.I. N° 12.649.685, 
Legajo Personal N° 3618, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud.- 
 
Pablo CARRIZO –  Luis J. MELO – Esc. Pablo L. 
JUAREZ 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO N° 1228 MCO/23.- 

         Caleta Olivia, 31 de Julio 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-7304-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, a través de lo 
actuado se solicita Ratificar el Contrato 
de Prestación de Servicios, suscripto 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y por 
otra parte la firma “LA OPINION 
AUSTRAL S.AS.” C.U.I.T.: 30-71615069-
7, representada por el Sr. Miguel Ángel 
PUEBLA, en adelante LA AGENCIA; 
 
  QUE, LA AGENCIA, se 
compromete a efectuar la difusión 
escrita en el matutino local, de toda 
información o acto de gobierno (sin 
excepción) que le sea encomendado por 
LA MUNICIPALIDAD, en el formato 
preestablecido. Difusión de actos de 

Gobierno de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, información y nota de interés en 
el diario La Opinión Zona Norte, 
contenido digital en el sitio 
www.laopinionaustral.com.ar, avisos 
legales en la edición impresa. Asimismo 
de aquella información que resulte de la 
cotidianidad; la publicación de los 
edictos, salutaciones, partes de prensa 
oficiales, avisos fúnebres, convocatorias 
a vecinos y cualquier otro requerimiento 
que hacen a la actividad propia del 
municipio y que requieran publicación; 
 
  QUE, el plazo de la 
vigencia del presente contrato será de 
seis (06) meses, contados desde el 01 de 
Julio de 2023 hasta el 31 de Diciembre 
de 2023; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Prestación de 
Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la “LA 
OPINION AUSTRAL S.AS.” C.U.I.T.: 30-
71615069-7, representada por el Sr. 
Miguel Ángel PUEBLA.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1289 MCO/23.- 

         Caleta Olivia, 18 de Agosto 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Memorándum N° 14/2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente el Secretario de Planificación 
Urbana solicita la Ampliación del Plazo 
de Obra denominada INTERVENCION EN 

EL MONUMENTO AL OBRERO 
PETROLERO “GOROSITO”, en la 
Localidad de Caleta Olivia; 
 
  QUE, la misma 
corresponde a la Licitación Pública N° 
23/2022, aprobada mediante Orden de 
Compra N° 847/2022, la cual fue 
adjudicada a la Empresa Gustavo Iván 
CINDRIC; 
 
  QUE, siendo la 
prórroga de Ampliación de Obra en 
Sesenta (60) días corridos hasta el 12 de 
Julio de 2023; 
 
  QUE, a fs. 04, 
mediante Nota S/N° Dirección General 
de Obras, Departamento Convenios con 
Municipios del Instituto de Desarrollo 
Urbano y Vivienda Zona Norte (IDUV), 
Autoriza lo solicitado con respecto a la 
Ampliación de Plazo de Obra; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- AMPLIASE, el Plazo de 
Obra N° 1, denominada INTERVENCION 
EN EL MONUMENTO AL OBRERO 
PETROLERO “GOROSITO”, en la 
Localidad de Caleta Olivia, 
correspondiente a la Licitación Pública 
N° 23/2022, con fecha de finalización y 
recepción provisoria hasta el día 12 de 
Julio de 2023 (60 días).- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1298 MCO/23.- 

         Caleta Olivia, 28 de Agosto 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-869-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las  
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presentes actuaciones se tramita la 
Aprobación de Pliego del llamado a la 
Licitación Privada N° 18/23, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el día 01 de 
Septiembre al 15 de Septiembre de 
2023”.- 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone en 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Setecientos Cuarenta y Cinco con 
01/100 ($11.999.745,01); 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 18/23, referente a 
la "Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque 
Automotor”, desde el día 01 de 
Septiembre al 15 de Septiembre de 
2023.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 18/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Setecientos Cuarenta y Cinco 
con 01/100 ($11.999.745,01), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
31 de Agosto de 2023 a las 11:00 hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1345 MCO/23.- 

         Caleta Olivia, 31 de Agosto 2023 
 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2023-869-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 18/23, referente a la ‘‘Provisión de 
Combustible para el funcionamiento del 
Parque Automotor Municipal desde el 
01 de Septiembre al 15 de Septiembre 
del 2023”; 
 
  QUE, el artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, la Comisión de 
Pre-Adjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la firma OTAMENDI & CIA S.R.L., por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Setecientos Cuarenta y Cinco con 01/100 
($11.999.745,01), en virtud que se ajusta 
a las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada N° 18/23, la que estará 
integrada por el Secretario de Gobierno, 
Director de Control y Estadística, 
Secretario de Servicios, Secretario de 
Hacienda y Dirección de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- ADJUDIQUESE, la 
Licitación Privada N° 18/23 referente a la 
‘‘Provisión de Combustible para el 
Funcionamiento del Parque Automotor, 
desde el 01 de Septiembre al 15 de 
Septiembre de 2023”, a la firma 
OTAMENDI & CIA S.R.L., por la suma de 
Pesos Once Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Setecientos 
Cuarenta y Cinco con 01/100 
($11.999.745,01).- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 

Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1355 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 11 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Decreto N° 1352/MCO/2.023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
mismo, a partir del día 04 de Septiembre 
de 2.023, se hace cargo del 
Departamento Ejecutivo Municipal, por 
orden de sucesión la Vicepresidenta 
Primera del Honorable Concejo 
Deliberante, Concejala Paola ALVAREZ; 
 
  QUE, a partir del día 
de la fecha, el titular del Departamento 
Ejecutivo Municipal, Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
se reintegra al asiento natural de sus 
funciones; 
 
  QUE, se debe 
proceder a la confección del 
Instrumento que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECESE, que a 
partir del día 11 de Septiembre de 2.023, 
reasume a sus funciones el titular del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Intendente Municipal Esc. Femando 
Fabio COTILLO.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 

 
DECRETO N° 1357 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 11 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-7068-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el  
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presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio de 
la Adenda del Contrato de Prestación de 
Servicios, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante LA MUNICIPALIDAD y por 
otra parte el Sr. Javier Alejandro 
RIVAROLA, C.U.I.T.: 20-23158589-4, en 
adelante EL CONTRATADO; 
 
  QUE, las partes de 
común acuerdo establecen modificar a 
partir del 01 de Julio de 2023, la Cláusula 
Tercera del Contrato de Prestación de 
Servicios, ratificado mediante Decreto 
216/MCO/2023; 
 
  QUE, salvo lo 
rectificado en la cláusula precedente, el 
resto de las disposiciones del acuerdo 
originario permanecerán indemnes; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
considerando; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda del Contrato de 
Prestación de Servicios suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Javier Alejandro RIVAROLA, C.U.I.T.: 20-
23158589-4.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1358 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 11 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2023-602-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se Ratificar el 
Contrato de Locación Destino Comercial, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal de Caleta Olivia 
Esc. Fernando Fabio COTILLO, en 
adelante “LA LOCATORIA” y la Sra. 
Norma Beatriz FELMER, C.U.I.T.: 27-
16832510-5, en adelante “LA 
LOCADORA”; 
 
  QUE, LA LOCADORA 
entrega a LA LOCATARIA y esta acepta 
de conformidad, para su uso y goce, un 
inmueble ubicado en calle Gobernador 
Gregores N° 2.109, que será destinado al 
funcionamiento de oficinas municipales; 
 
  QUE, el presente 
contrato tendrá una vigencia de diez (10) 
meses, contados a partir del día 10 de 
Marzo del año 2023 hasta el día 31 de 
Diciembre del mismo año; 
 
  QUE, se fija un canon 
locativo mensual de Pesos Setecientos 
Veintiséis Mil con 00/100 vs 
($726.000,00); 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación 
Destino Comercial, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Norma Beatriz FELMER, C.U.I.T. 27-
16832510-5.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Dirección de 
Contaduría y Dirección de Patrimonio. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1359 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 11 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Los Expedientes N° 2023-2839-
1, 2023-3069-1 y; 

CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Comodato de Inmueble, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante denominado 
el “COMODANTE” y el Sr. Santiago 
Misael OJEDA ARIAS, D.N.I. N° 
19.073.557, titular de la firma 
“INFINITY.NET.AR”, en adelante 
denominado el “COMODATARIO”; 
 
  QUE, el 
COMODANTE le permite al 
COMODATARIO el uso y goce del solar 
identificado catastralmente como Dpto. 
06, Loc. 10, Circ. 01, Secc. 07, Cd. 1, 
Manz. 000072, Parc. 002 de aprox. 
150,58m

2
, del ejido urbano de Caleta 

Olivia, (Zona de Antenas), para la 
instalación y funcionamiento de una 
torre de 21 mts., destinada a la 
prestación de servicios de Proveedores 
de Acceso a Internet; 
 
  QUE, la vigencia 
contractual será de doce (12) meses, 
contados a partir del 01 de Julio de 2023 
hasta el 30 de Junio de 2024, inclusive; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Comodato de Inmueble, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Santiago Misael 
OJEDA ARIAS, D.N.I. N° 19.073.557, 
titular de la firma “INFINITY.NET.AR”.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1361 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 11 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
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 Expediente N° 2023-8349-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible Prof. 
Silvina SOTOMAYOR AMELUNG, 
informa que a partir del día 06 de 
Septiembre de 2023 hasta el 16 de 
Septiembre de 2023 inclusive, por 
razones inherentes a sus funciones se 
ausentará de la localidad; quedando a 
cargo del Despacho de dicha Secretaría, 
la Secretaria de Cultura, Deportes, 
Turismo y Juventud Prof. Sandra Liliana 
DIAZ; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a la confección del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO, de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a la Secretaria de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud Prof. 
Sandra Liliana DIAZ, a partir del día 06 
de Septiembre de 2023 hasta el 16 de 
Septiembre de 2023, fecha en que 
regresa su titular al asiento natural de 
sus funciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible a sus efectos. Tomen 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO -  

 
DECRETO N° 1390 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 11 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-8187-1,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante 
Decreto N° 420/MCO/2022, Ad 
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante se Incorpora al Decreto N° 
002/MCO/2019, la Secretaría de 
Planificación Urbana; 
 
  QUE, a fs. 01 el 
Secretario de Planificación Urbana 

informa que con el objeto de optimizar 
el funcionamiento de las áreas surge la 
necesidad de reorganización, 
modificando el organigrama para 
mejorar su operatividad y eficiencia en la 
prestación de servicios; 
 
  QUE, Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICASE, el 
Organigrama de la Secretaría de 
Planificación Urbana, a fin de formalizar 
la reorganización interna de sus áreas; 
según el detalle que forma parte integral 
del presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Planificación Urbana y 
demás áreas municipales que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1393 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 13 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-7751-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, atento a lo 
informado y autorizado por el Secretario 
de Servicios a fs. 01 se procede a Crear e 
Incorporar una nueva área al 
Organigrama de la Secretaría de 
Servicios, aprobada mediante Decreto 
N° 448/MCO/2020; 
 
  QUE, con el fin de 
jerarquizar la labor que realiza la 
Supervisión de Limpieza Urbana se Crea 
la Dirección General de Limpieza 
Urbana; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se 

debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1.- CREASE, la Dirección 
General de Limpieza Urbana 
perteneciente a la Supervisión de 
Limpieza Urbana, Supervisión General de 
Servicios, Subsecretaría de Servicios, 
dicha área se incorpora al Organigrama 
de la Secretaría de Servicios, aprobada 
mediante Decreto N° 448/MCO/2020; 
según el detalle que forma parte integral 
del presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Servicios y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1442 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 19 de Septiembre 2023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2023-8241-1, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda, solicita la confección del 
Instrumento Legal que reconozca el 
gasto realizado por Servicios de 
Telefonía Celular, que son propiedad de 
este Municipio y son utilizados para 
facilitar la comunicación de los 
ciudadanos, no solo con áreas 
municipales sino también con los C.I.C. 
dependiente de éste ente; 
 
  QUE, el monto de 
dicho gasto corresponde a la suma de 
Pesos Treinta y Dos Mil Novecientos 
Sesenta con 11/100 ($32.960,11) de la 
Cuenta N° 2/1563347572, 
correspondiente a la Factura N° 1305-
01627750, perteneciente a la firma 
comercial AMX ARGENTINA S.A.; 
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CODIGO DENOMINACION 

CREDITO S/ORD. 
N° 6565 Dto. 

Promulgatorio 
N° 

2249/MCO/22 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

3-1-1-1-
01-21 

Devolución Cargos 
Tribunal de 

Cuentas 
 

$ 
1.001.808,48 

$ 
1.001.808,48 

 

  QUE, ante lo 
expuesto se hace necesario dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RECONOCER, el gasto 
realizado por el Servicio de Telefonía 
Celular por la suma de Pesos Treinta y 
Dos Mil Novecientos Sesenta con 
11/100 ($32.960,11) de la Cuenta N° 
2/1563347572, correspondiente a la 
Factura N° 1305-01627750, 
perteneciente a la firma comercial AMX 
ARGENTINA S.A.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. 
APARICIO - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1446 MCO/23.- 

       Caleta Olivia, 19 de Septiembre 
2023 

 
 
VISTO: 

 
El Expediente N° 2023-8286-1 y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones la Secretaría de 
Hacienda, procede a Incorporar al 
Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos del Ejercicio del 
Año 2023, en la cuenta de Cálculos; 
 
  QUE, se procede a 
incorporar la devolución de los fondos 
depositados e identificados provenientes 
de la cuenta Corriente N° 723.207/8 
Denominado “Cumplimiento Ley 500” 
del Banco Santa Cruz S.A, según 
Resolución N° 028-P-DPA-2023 del 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Santa Cruz; 
 
  QUE, la Ordenanza 
N° 6565, promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, autoriza a este 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 

incorporando nuevos créditos, cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- INCORPORESE, al 
Presupuesto General de Gastos y 
Cálculos de Recursos del Ejercicio 2023, 
sancionado por la Ordenanza N° 6565, 
promulgada por Decreto N° 
2249/MCO/22, la devolución de los 
fondos depositados e identificados 
provenientes de la Cuenta Corriente N° 
723.207/8 del Banco Santa Cruz S.A., 
denominada “Cumplimiento Ley 500”, 
que a continuación se detalla: 
 
INGRESO: 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría Municipal y demás 
dependencias municipales. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1992 MCO/23.- 
       Caleta Olivia, 27 de Noviembre 2023 

 
 
VISTO: 

El Expediente N° 2023-9769-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
referido Expediente el Sr. Pablo Danilo 

CALICATE, D.N.I. N° 21.830.432, Legajo 
Personal N° 5213, presenta la Renuncia 
al cargo de Secretario de Gestión 
Operativa Urbana; 
 
  QUE, la Renuncia se 
hace efectiva a partir del 01 de 
Diciembre de 2023; 
 
  QUE, la Subsecretaría 
de Recursos Humanos informa que 
efectivizada la renuncia, debe cesar la 
Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, otorgada mediante 
Decreto N° 020-MCO-2020; 
 
  QUE, asimismo el 
agente Pablo Danilo CALICATE, reasume 
funciones en su carácter de Juez de 
Defensa al Consumidor, titular de la 
Oficina Municipal de Defensa del 
Consumidor, cargo que ostenta desde el 
día 19 de Abril de 2.005; 
 
  QUE, a efecto de los 
considerandos expresados 
precedentemente amerita el dictado del 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ACEPTASE, a partir 
del 01 de Diciembre de 2023, la 
Renuncia presentada por el Sr. Pablo 

Danilo CALICATE, D.N.I. N° 21.830.432, 
Legajo Personal N° 5213, al Cargo de 
Secretario de Gestión Operativa Urbana, 
Personal Cargo Político con la 
percepción del noventa y cinco (95%) de 
la Dieta del Intendente Municipal.- 
 
ARTICULO 2°.- DEJASE SIN EFECTO, a 
partir del 01 de Diciembre de 2023, la 
Licencia Extraordinaria Sin Goce de 
Haberes por Ejercicio Transitorio de 
Otros Cargos, otorgada mediante 
Decreto N° 020-MCO-2020.- 
 
ARTICULO 3°.- REINCORPORAR, a partir 
del 01 de Diciembre de 2023, al agente 
Pablo Danilo CALICATE, D.N.I. N° 
21.830.432, Legajo Personal N° 5213, a 
sus funciones en su carácter de Juez de 
Defensa al Consumidor, titular de la 
Oficina Municipal de Defensa del 
Consumidor de la Municipalidad de 
Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
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ARTICULO 5°.- REGISTRESE. Pase s 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal y Dirección 
Liquidaciones de Sueldos. Comuníquese 
a la Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 


